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Análisis

Record Médico ElectrónicoTítulo:

Resumen: Fondos para subsidiar el proyecto del Expediente Médico 
Electrónico.

Resumen Planteamiento- Solicitud de Asignación de Fondos

Detalle Planteamiento

2021-22144# Planteamiento:

Centro Comprensivo de Cáncer de la UPRAgencia:

3/7/2021Fecha Sometido:

Record Médico ElectrónicoPropósito de Asignación de Fondos:

Solicitamos la transferencia de Fondos bajo la custodia 
de OGP, cuenta 111-0170000-1250-008-2020 del 
Fondo General con el propósito de continuar el 
desarrollo de la infraestructura necesaria y los procesos 
de implementación para completar el proyecto del 
Expedente Médico Electrónico y que el Centro 
Comprensivo de Cancer de la UPR cumpla con todos 
los requerimientos de ley y condiciones de participacion 
con diferentes aseguradoras entre ellas CMS.

Justificación:

$7,571,630.70Cantidad Solicitada:

Documentos de Apoyo

Data Request PP#22144 - 
288 CCCUPR

Solicitud Fondos EHR http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=03072021hp2u9efy

Detalle Costos EHR Detalle costos desarrollo e 
implemetacion EHR

http://pp.ogp.pr.gov/OGPPP/Fo
rms/FileDownloadGateway.ash
x?DOC=03072021jwwqnug5

Nombre Descripción Url
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3/3/2021 Análisis Record Médico Electrónico



Fondos para subsidiar el proyecto 
del Expediente Médico Electrónico.

Solicitamos la transferencia de 
Fondos bajo la custodia de OGP, 
cuenta 111-0170000-1250-008-
2020 del Fondo General con el 
propósito de continuar el desarrollo 
de la infraestructura necesaria y los 
procesos de implementación para 
completar el proyecto del 
Expedente Médico Electrónico y 
que el Centro Comprensivo de 
Cancer de la UPR cumpla con 
todos los requerimientos de ley y 
condiciones de participacion con 
diferentes aseguradoras entre ellas 
CMS.



Nota: 



En comunicación con el CCCUPR 
y la JSF, ésta le informa al Centro 
que Preprare un PP solicitando 
estos Fondos que estan aprobados 
bajo el DS (alrededor de 70 
millones en la cta de referencia a 
esos fines) y los solicite loa 
cantidad que necesita y les sea 
transferido para el uso de los 
Records Electrónicos. Esto lo 
informa la Sra. María del Carmen 
Ortiz.



 Cumple con la OE-2021-003 
dispone entre otras cosas 
MEDIDAS DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL Y 
CONTROL DE GASTOS y Ley 
Orgánica de la Oficina de Gerencia 
y Presupuesto, Ley 147 de 18 junio 
del 1980. Ley 66- 2014. Ley 
Especial de sostenibilidad Fiscal y 
Operacional del gobierno de 
Estado LIbre Asociado de Puerto 
Rico

jagarcia@ogp.pr.g
ov

Fecha Tipo Análisis Análisis Usuario
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3/4/2021 Requerimientos 
Adicionales

Razón: Favor de completer el 
template con las siguientes 
observaciones:



*Cover: 

               Contactos

*Requested Transfer:

Presupuesto Certificado, 
Presupuesto Actual & columna 
transferencia reflejando las líneas 
donde se solicita recibir los fondos. 

*Expenditure Analysis: En este 
caso la contestación seria SI, pues 
se esta cambiando el presupuesto 
en comparación a como se aprobó. 
Adicional, si indican que impacta 
línea de servicios profesionales 
deben contestar las preguntas 
relacionadas y el tab “Professional 
Service” 

*Budget to Actual: Completar.  
Recordatorio escoger la fecha en el 
encabezamiento del mes en que se 
presenta el gasto. 

*Professional Services (de aplicar).



Se envió vía correo electrónico con 
mayor detalle. Acción Correctiva: 
Verificar requerimientos

zmaldona@ogp.pr.
gov

3/3/2021 Recomendación 
Aprobación

Cumple con la OE-2021-003 
dispone entre otras cosas 
MEDIDAS DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL Y 
CONTROL DE GASTOS y Ley 
Orgánica de la Oficina de Gerencia 
y Presupuesto, Ley 147 de 18 junio 
del 1980. Ley 66- 2014. Ley 
Especial de sostenibilidad Fiscal y 
Operacional del gobierno de 
Estado LIbre Asociado de Puerto 
Rico

jagarcia@ogp.pr.g
ov


